
SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONALES PARA
DEPORTISTAS FEDERADOS

coLEcTrvo N':

DURACIóN:

VIGENCIA:

CONDICIONES PARTICULARES

2213

1 AÑO PRORROGABLE TACITAMENTE

DESDE 01/09/2011 HASTA 31/08/2012

TOMADOR DEL SEGURO:

Federación de Rugby del Principado de Astur¡as
C/ Dindura, 20 - 1"
33202 - Gijón (Asturias)
C.l.F: G-33635053

MEDIADOR:

CAMPOS Y RIAL, S.A.
A-36638237
C/ Riego de Agua 16, 2" lzq. - 15001 A Coruña

ASEGURADOS:

Tendrán la condición de asegurados los deportistas federados de la FEDERACIÓN DE
RUGBY DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, indistintamente de la categoría a la que
pertenezcan, así como los jueces, entrenadores, delegados o técnicos, que tengan licencia
lederativa anual al corriente de pago.

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO:

Son objeto de seguro los accidentes sufridos por los asegurados con mot¡vo de la práctica
of¡cial deportiva, en los términos previstos en el Real Decreto 849/1993, de 4 de junio.

Se entiende por accidente la lesión corporal que deriva de una causa violenta, súb¡ta y
ajena a la intencionalidad del asegurado, sobrevenida por el hecho u ocas¡ón de la práctica
deport¡va.

Dentro de las garantías del seguro se incluyen los accidentes corporales por les¡ones
ocurridas en competiciones, durante el partido y calentamiento, en entrenamientos
organizados por los clubes, e ¡ncluso "in itinere".

GARANTIAS Y CAPITALES:

6 .010,12  €

1.803,04 €

sin causa directa con la misma)

E



Inval¡dez Permanente por práctica deportiva (hasta un máx¡mo de): 12.020,24 C

As¡slencia sanitar¡a en caso de accidente por práct¡ca deport¡va, con un lím¡te de 18

meses desde la producción del accidente. con las siguientes caracteristicas:

. Prestación de serv¡cios il¡mitada en elterritorio nacional

. Prestación de servicios l¡mitada a 6.010,12 € en el extran¡ero

. Reembolso del 70ol. de los gastos de adquisic¡ón de mater¡al ortopédico

. Reembolso de 240€ año de gastos de odonto-estomatología

DESCRIPCIóN DE LAS GARANTIAS CUBIERTAS

Fallec¡m¡ento causado por práclica deportiva: Será aquél que sea consecuencia directa

de la práctica deportiva objeto de la licencia federat¡va.

Fallecimiento no causado direclamente por práctica deportiva: Será aquél que se

produzca en la práctica deportiva objeto de la l¡cenc¡a federativa., pero sin que ésta sea la

causa directa del mismo.

Inval¡dez permanente: El asegurado o los benefic¡arios designados percibirán la

indemnizac¡ón pactada en caso de que a causa de un Accldente Deportivo sufra una

inval¡dez, ya sea total o parcial. Se entenderá como Invalidez Permanente Total toda lesión

de carácter permanente cuyas secuelas ¡mposib¡ljlen al Asegurado para desempeñar

cualou¡er tioo de activ¡dad. Tendrán la considefación, en camb¡o, de Invalidez Permanente

Parc¡al las pérdidas anatómicas o lunc¡onales que originen al Asegurado secuelas físicas

irreversibles.

La indemn¡zación corresDondiente a la Invalidez Permanente Total se establece como el

capital asegurado para esta garantía en la Póliza.

La indemn¡zación correspondiente a la Invalidez Permanente Parcial se establece como un

porcentaje del capital asegurado, según la tabla baremo descrita a cont¡nuación:

LESION % CAPITAL
Pérdida folal de movimieñto de toda la columna vedebÉ1, coñ o sin manitestaciones 100

Pérdidá coñolela o impotencia luncional absoluta y perman€nte de ambos brazos o rraños,
piernas o piesi o de un brazo y uñ pre, un brazo y una plerna, y una mano y un p|e 100

Ceouera absoluta o oarális¡s comDlela 't 00
Enaienación mental. absolula € incuÉble 100
Pédida total de una Di€ma o amoutación por encima de la rodjlla
Pérdida parciatde una pierna o amputación por deba¡o de la rod¡lla o amputación de un p¡e 40

Amoutación Darcial de un Die comorendiendo todos los d€dos 40
Pérdida completa d€ los movimientos de la garganta de un pie 20
Pérdrda de movirnienlo de la artlculación subasfaqalina 1 0
Pérdida total del dedo oordo de un 0¡e 1 0
Pérdada lotal de uno de los demás dedos de un p¡e ^i'
Fractura no consolidada de una pierna o un p¡e 25
Fractura no consolidada de una rótula 20
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Pérd¡da total de movimienlo de una cade€ o de una rodilla 20
Aconamienlo oor lo menos de 5 cm. de un miembro ¡nlenor
Péd¡da de movimionlos eñ la columña cervical. con o sin maniteslación neurolóoica 33
Pérdida de movimienlos eñ la columna dorcai, con o sin manifestación neurológica 33
Pérd¡da d€ movimientos en la columna lumbar, con o sin manileslac¡ón neurológ¡ca 33
Pérdida lotal de un oio o reducción d€ la m¡tad de la visión binoculaf 30
Si la visión eslaba oerdida antes d€l accidente 50
Sordera comDleia d€ los dos oídos 40
Sordera comol€la de un oido 1 0
ldem. sila sordera delotro erdslia anles delaccidente 2Q
Pérdida total de una oreia 7.5
Pérdida total de dos ore¡as
Deformación o desviación deltabioue nasal oue imDida la función normal rcsoiralo.ia 5

Pérdida total de la nariz
Pérdida tota¡ del mal(ilar tnf€nor o ablac'óñ comoieta de la mandíbula 25
La pérdida de la suslañcia ósea en la pared craneal, será equivalenle a un porcenlaje de un 1% por cada

centfmelro cuadrado siemore aue no hava sido suslituida pof materiales adecuados

LADO NO
OOiIINANTE

LADO
DOMINANTE

LADO NO
OOMINANTE

LADO
OOMINANTE

Pérdida toralde un brao o de una mano 50 60 75 105
Pédida ioial del movimienro de un hombm 20 25 20 25
Pérdida lolal del movimi€nro de un codo t 5 20 15 20
Pérdida ioial del puloar y del íñdlce 2A 25 20 25
Pérdida lolal de lres dedos comprcndidos el 25 30 25 35

Pérdida lolal de kes dedos que ño sea¡ €l 15 20 t 5 20

Pérdida lolal del pulga. y d€ oro dedo que no 20 25 20 25

Pérdida ioial del índice ydeorrodedo que no 12 1 7 1 2 1 7

Pérdida roral del pdlqar sólo 15 20 1 5 20
Pédida ioial d€l índice sólo 1 0 15 1 0 1 5
Pérdida total del dedo mayor, delanularo del 6 I 6 I

Pérdida ioial de dos de €slos úhimG dedos I 1 0 8 1 0
la !éfdida analómi@ de lolal de uñ ñelaámia^o sérá áquivál€nl€ a lá pédida de a e labñoe del dedo y mano a qE @repoftta

As¡slenc¡a Sanitaria: La prestación asistencial cubrirá los siguientes extremos.

. As¡stenc¡a méd¡co-ouirúroica v sanatorial dentro del territorio nacional sin límite de

importe y con el lím¡te temporal de 18 meses desde la producc¡ón del acc¡dente.

. Asistenc¡a farmacéutica en réoimen hosoitalario, sin lím¡te de gastos y con un límite

temporal de 18 meses desde la ocurrencia del accidente.
. Cobertura de oastos de orótes¡s v material de osteosÍntesis, en rég¡men hosp¡talario,

con un lím¡te temporal de 18 meses desde la ocurrencia del acc¡dente y sin lÍm¡te de

gastos.

El plazo de 18 meses referido anteriormente, contado desde la ocurrenc¡a del accidente

deportivo cubierto por póliza, no será de aplicac¡ón respecto de la retirada de dicho

material de osteosíntes¡s siempre que la pól¡za siga-yjgqnlg 9n ese momento.

. Rehab¡l¡tación cubierta sin lím¡te de importe y con un limite temporal de 18 meses

desde la ocurrenc¡a delaccidente. :l ', . 
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. Reembolso de oastos oor adouis¡ción de material ortooédico (no

importe del 70% del prec¡o de venta al público de dicho material.

. Reembolso de oastos odonto-estomatolóoicos, con un límite

accidente, por lesiones en la boca motivadas por acc¡dente deport¡vo.

. Gastos de traslado o evacuación del lesionado desde el lugar del

ingreso defin¡tivo en los hospitales concertados por la póliza del

prevent¡vo), por un

de 240€ año por

accidente hasta su

seguro, dentro del

territorio nac¡onal.
. As¡stencia en todo el terr¡torio nacional, por med¡o de centros o facultativos

concertados en todas las provincias.

. Libre elección enfe los centros y facultativos concertados en toda España.

Las prestac¡ones derivadas de esla garantía serán efectuadas por una amplia olerta

de profes¡onales y centros sanitarios autorizados fi ¡ftcluidgs en un Cuadro Médico o

Catálogo de Servic¡os que serán libremente ele.g¡dos por el a&gurado.
a - ,

...: ;'

: .  a ¡ : : " _ ' t ¡ ' l ' ' '  l ' : ' i ' '
.:

4 tr




	ARESA 2011-12 - Condiciones Particulares.PDF
	ARESA 2011-12 - Condiciones Particulares.5.PDF

